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Qulntales métricos de trl¡u ToroIliIl de la Je.rd1lla. 710 quln
\ajes métricos de trl60 Quejl:;al de la Jardllla. 900 qulntales 
metrlcos de tr igo. calculados al precio actual de renta. que es de 
240 pesetas. Si este valor au~entara o d isminuyera. en la misma 
pr(,porclón aumentara o d isminUlra el valor del aorovechamiento. 

Lugar y fecha de) acto : En la Alcaldía de esta ciudad. bajo 
la. presidencia del señor Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
de lCltue. con asistencia del señor Secretario de S. E. que au
to!'izará el acta. 

1'1. las doce horas del dia siguiente a l en que se cumplan los 
ve:.r:t.e laborales desde la publicoción del presente edicto en el 
WCJletín Oficial de) Estado». 

Proposiciones : En quintale~ métricos. al tipo o a l alZa y 
por separado para cada monte. por ser subastas Independien
tes. con sujeción ai modelo inserto al pie. en papel de la clase 
sexta. en sobres cerrado~. que se entregaran en el NegOCiado 
de A:;ricultura de la Secretaria Municipal. acompañadas del 
res5Uardo de la fianza provisional. Las que no cubran el tipo 
serán consideradas nula.- y sin valor. siendo desechadas en el 
acto. 

Plazo : Empieza a conta :-se desde las nueve horw. del dla 
siguiente al dE la pUblicación en el «Boietín Oficial del Es
tadO». terminando a la~ t rece horas del dla hl'ibll anterior a la 
celebración de las subasta" 

Fianzas : De acuerde COII el articulo 82 del citado Regla
mento de Contratación vigente. se fijan como sigue: Provisio
nal; el 2.50 por l eO de 10d tipos de ta.'aclón. y definitiva el 
5 por 100 del remate. que será prestada dentro de los diez dlas 
siguientes al de la notificación de la adjudicación definitiva. 

Gastos: Serán dE' cuenta del rematante todos los que ori
ginen las subastas y los aprovp.cham)entos. asi como todos los 
relativos a las licitaciones y contratos que de ellas se deriven. 
cuyos detalleS fi :;.uran en los citados pli e '~os de condiciones que. 
para su examen. se enruentran a disposiCión de los Interesados 
en el Negociado de Agricultura de la Secretaria Municipal. 

Modelo de proposU:ión 

Don ....... natural de .... . " vecino de . .. .... calle ..... .. núme-
ro ...... y residente habitualmente en ...... . calle ...... . núm · .. ..... 
por si mismo. o en representación legal de ....... con dornlclllo 
en ..... .. -calle ... .. . núm . . .... . con capacidad legal parlt. cOI,ltra.
taro debidamente impue~to del contenido del anuncio de subas
tas de los aprovechan ,ntos de pastos y montanera de los 
monteS de estos Propio¡;: POI los años forestales 1962-63; 1963-
1964; 1964-65 ; 1965-66 ; 1966-67 Y 1967-68. Y de los pliegos de 
condiciones regUladores de las subastas y de los aprovecha.
mientos. y previa declaración de no hallarse. ni el ni su repre
sentado. comprendldo~ en ninguno de los casos de Incapacidad 
o incompatibilidad señalados en los articulos cuarto y quinto 
del vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales. ofrece satisfacel por el monte denominadc .... " . la 
cantidad anual de .. .... (en letras) ... .... qultales métricos de 
trigo. comprometiéndose en el caso d(' que le fuera hecha la 
adjudicación. a cumplir todas y cada 'IPa de las condiciones 
contenidas en los pllegc:& mencionados. 

(Lugar. fecha y firma. I 

Jerez de la Frontera. 6 de abrll de 196:l.-El Alcalde. Tomás 
Garcia Flgueras.-l.896. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
por la que se anuncia la enajenación en pública subasta 
de los corchos a extraer en el año actual en los montes 
de los propios de esta población. 

En cumpliml('ntó Il lo acordado por la EXcrna. Corporación 
Municipal de esta ciudad. y no habiéndose presentado recla.
mación alguna en el trámite que sef'lala el articulo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. de 
9 de enero de 1953. se hace saber: ~ue a las doce horas del 
dla Siguiente al en que se cumplan los veinte laborales. con
tados a partir del siguiente al de la publicaCión de este anun
cio en el «Boletín Oficial de. Estado». tendrá lugar el acto de 
enajenaCión en pública subast a de los corchos a extraer en 
el afio actual en los montes de los propios de Jerez de la 
Frontera . (déclarados de utilidad pública e incluidos en el 
catálogo) en los cuarteles y tramos que se detallan en el plie
go de condiciones facultativas que obra en el respectivo ex
pediente. 

Se calcula el aprovecharnlento en 7.671.16 quintales mé
tricos de corcho de reproducción y 258.35 qulntales métricos 
de bornizo. 

El tipo de llcltaclón sera de 450 pesetas (cuatrocientas cin
cuenta pesetas) para el quintal métrico de corcho de repro
ducción (segundero y refino ) y las propuestas so!rán al alza 
a parth de dicho tipO. Las proposiciones versarán exclusi· 
vamente sobre el corcho de reproducción. comprometiéndose 
el rematante a adqUirir -el bornizo que se obtenga a 175 pe
setas <ciento setenta y . cinco pesetas) por quintal métrico. 

El producto será entregado en pila cargadero carnlón. La 
saca del corcho y el t ransporte hasta el sitio de entrega será 
de cuenta del Excmo. Ayuntamiento. El peso se tomará sin 
descuento a partir de los quince días después de sacado. El 
corcho hasta peso correrá POI cuenta y riesgo del Ayunta.
miento. y después. del rematante. Será considerado como 
corcho de reproducción todo 10 no bornizo. El corcho quemado 
será abonado por el rematante a mitad de precio del de re-
producción. / 

El Importe áe la tasación es 3.497.233.25 (tres rnlllones cua
trocientas noventa y siete mil doscientas treinta y tres pesetas 
con veinticinco céntunos ). 

La fianza provisional para tomar parte en la subasta. de 
acuerdo con el articulo 82 del Reglamento de Contratación an
teriormente citado. será de 57.458.50 (cincuenta y siete rnll cua
trocientas cincuenta y ocho pesetas con cincuenta céntimos). 
y deberá ser constituida en la Depositaria Municipal. Caja Ge
neral de Depósitos o cualquiera de sus sucursales. La fianza 
definitiva. según el mismo artículo 82. será del 4 por 100 sobre 
el primer millón de pesetas del total del remate. más el 3· por 
lOO sobre el exceso y se coltstltulrá en cualquiera de las Cajas 
mencionadas. siempre que estén situadas en la provincia de Cá
dlz. y se prestará dentro de los diez días 'siguientes al de la 
adjUdicación definitiva. 

La forma de pago del corcho será: El 10 por lOO del Importe 
del remate se Ingresará en la cuenta de «MeSaras de los Mon
tes de Jerezll. en la sucursal en ésta del Banco de Espaf'la. 
dentro del plazo fijado para la fianza definitiva. 

300.00n pesetas en la Caja Municipal dentro. también. del 
plazo mencionado. 

500.000 pesetas. el 15 de junlb. 
1.000.000 de pesetas. el 15 de julIo ; y 
1.000.000 de pesetas. el 15 de agosto. 
Terrnlnada la operación de peso. se efectuará la liqUidacIón 

correspondiente. abonándose su saldo por la parte deudora 
dentro del plazo de lOS diez dias siguientes. 

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo abaJo in
serto. en pliego cerrado y reIntegrado con seIs pesetas. El res
guardo de haber constituido la fianza provisIonal acompaftará 
a la proposición. /' 

Los pliegos serán presentados en el Negociado de Agricul
tura del Ayuntamiento de Jerez en horas hábiles de oficina 
durante los dlas que medien desde la publicacIón de este anun
cIo en el «Boletln - Oficial del Estado» hasta el anterior al en ' 
.que haya de celebrarse .la licitacIón. fijándose las trece horas 
de este dla como IIrnlt(' del plazo para la recepción de pllegos. 

La subasta se celebrará en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad. bajo la presidencia del sefior Alcalde o Teniente de 
Alcalde en qUien éste delegue. y con asistencia de las personas 
que determina la Ley. . 

El corcho podrá permanecer en el monte. precisamente en 
pUa definitiva. hasta el 28 de febrero de 1963. ' 

Serán de cuenta del rematante todos los gastos que originen 
la subasta y el aprovecharnJento del corcho. cuyos detalles. asf 
como todos los relativos a la llcltaclón y al contrato que de ella 
se deriven. obran en los pliegos de condiciones que se encuen
tran en el Negociado de AgriCUltura del Ayuntamiento a dIspo
sición de los Interesados para su examen 

Lo que se hace pÚbllco para general conoclrnlento. a los 
efectos deterrnJnados en los artlculos 25. 26 Y concordantes del 
ya citado Reglamento de Contratación de las CorporaCiones Le; 
cales. 

Modelo de propOSición 

En el sobre: «PropOSición para tomar parte en la subasta de 
los corchoS a extraer en el afio actual en los montes de propios 
del Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.1D 
. En el pllego: 

«Don ...... . natural de ...... . vecIno de ...... y resIdente habi-
tualmente en .. .. ... calle .. ..... número .. ..... o en representación 
legal de .... ... con dornlclllo en .... .• calle ....... núm .... ... debi-
damente Impuesto del contenido de los pllegos de condicIones 
facultativas. juridlcas y econórnlcas. relativos a la subasta del 
corcho a extraer de los montes de propios de Jerez de la Fron
tera en el afio actual. y prevIa declaracIón de no hallarse ni él 
ni su representado comprendIdos en ninguno de los casos de 111-


